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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintidós 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se incorpora al expediente respuesta brindada por la EPS SURAMERICANA en donde 

informan nuevos datos de localización de la señora GOMEZ MARTINEZ, por lo cual se 

autorizan las siguientes direcciones:  

 Correo electrónico: lesogoma@hotmail.com 

 Dirección física: CARRERA 74 #99-13 Medellín (Antioquia) 

 

Con el fin de que el apoderado de la parte accionante proceda a realizar la debida 

notificación a la demandada conforme al artículo 292 del C.G.P. y el decreto 806 de 2020, 

para lo cual observará cuidadosamente las siguientes instrucciones: 

 

Notificación por correo FÍSICO: Art. 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020: Enviará al ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus 

anexos, del escrito mediante el cual se subsanan requisitos y sus anexos, y de la 

providencia a notificar, de forma completa. Hará la advertencia de que la notificación 

personal se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. 

 

Notificación por EMAIL: Artículo 8 del Decreto 806 de 2020: Enviará al ejecutado copia 

de la demanda y sus anexos, del escrito mediante el cual se subsanan requisitos y 

sus anexos, y de la providencia a notificar, de forma completa, sin necesidad de 

elaborar formatos de citación o aviso. Hará la advertencia de que la notificación se 

entenderá surtida trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Realizado lo anterior, aportará al expediente el mensaje de datos enviado (lo que incluye 
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los archivos adjuntos) y el acuse de recibo (automático o expreso). 

 

De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo 

certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72, 

TEMPO EXPRESS S.A.S. y CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación 

de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de CERTICAMARA para 

la verificación de acuse de recibo certificado. También puede utilizar un CORREO 

ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de 

entrega”. 

 

Si envía dichos documentos como ARCHIVOS ADJUNTOS, deberá acreditar su 

contenido o aportar certificación al respecto. 

 

Tanto si va a realizar la notificación por medio físico o electrónico se le informará al 

ejecutado de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para la anterior diligencia se le otorga un término no mayor a treinta (30) días que 

empezarán a contar a partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de 

terminar el PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO conforme lo establece el artículo 

317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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